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La Mesa, Cundinamarca, Agosto 25 de 2022 
    

Clase de Proceso:  Declarativo -Simulación- 
RADICACIÓN:  253863103001-2022-00132-00 
Demandante: DELFIN CUERVO BUSTOS 
Demandado: MARÍA MARGARITA CUERVO ÁLVAREZ y 

OTRA 
 
En la tarea de revisar la demanda de pertenencia, encuentra el Despacho que la 
misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  
 
1.- No se allegó el poder para actuar dirigido a este Estrado Judicial, en el que 
indique la dirección de correo electrónica del apoderado, que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo señala el inciso 
segundo del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, además de ser remitidos desde el 
correo de los demandantes. 
 
2.- No se señaló la cuantía, conforme numeral 9 del artículo 82 CGP, que permita 
determinar la competencia, en concordancia con lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 26 ibídem. 
 
3.- No se acreditó que se agotó la conciliación extrajudicial, como requisito de 
procedibilidad, consagrado en el Art. 35 de la Ley 640 de 2001, en concordancia 
con lo dispuesto en el numeral 7º del Art. 90 del CGP. 
 
4.-. No se alllegó el avalúo catastral, conforme lo señala el numeral 3 del Art. 84 del 
CGP, con el que se pruebe la cuantía. 
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora Resuelve: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda declarativa de simulación promovida por 
DELFIN CUERVO BUSTOS, contra MARÍA MARGARITA CUERVO ÁLVAREZ y 
GINARY CATALINA CUERVO NEIRA, conforme el segmento que precede. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días hábiles para 
subsanarla.  
 
TERCERO: INTÉGRESE en un solo escrito demanda y subsanación, so pena de 
tenerla por no subsanada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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